
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá D.C., veintitrés de junio de dos mil veintidós 

 

 

REF. VERBAL No. 11001310302720190050400 
C05_ LlamaServioftalmos-Mapfre 

 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede y, de conformidad a 
lo dispuesto en el artículo 90 del Código General del Proceso y evidenciando 
que dentro del término legal no fue subsanado el llamamiento, este Despacho 
resuelve: 
 
1. RECHAZAR la solicitud de llamamiento de SO SERVICIOS MÉDICOS Y 
OFTALMOLÓGICOS S.A.S – SERVIOFTAMOS S.A.S contra MAPFRE SEGUROS 
GENERALES DE COLOMBIA S.A.  

 
2. Para todos los efectos téngase presente que la misma fue presentada de 
manera digital en uso de las TICS y de conformidad al Decreto 806 de 2020, 
razón por la cual no hay lugar a desglose físico de la misma. Déjense las 
constancias a que haya lugar. 

 
NOTIFÍQUESE (3)  
La Juez, 

 
 

MARÍA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
nprl  
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